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Juntos podemos 

Licenciada 
Margarita Salas Guzman 
Gerente 
SULA BATSÚ R.L. 

Estimada señora: 

29 de abril del 2010 
MGS-412-1345-20 1 O 

Por este medio acuso recibo de las certificaciones de la personería jurídica de los órganos 
sociales de su representada, así como de los estados financieros correspondientes al período 
2008-2009. 

De la revisión de estos documentos nos permitimos hacer las siguientes observaciones: 

1.- La persona que se desempeña como contador de la cooperativa es la misma que 
ocupa el puesto de presidente del Comité de Vigilancia. 

Pese a que la Ley de Asociaciones Cooperativas vigente no establece prohibición al 
respecto, desde el punto de vista del Control Interno esta situación no es procedente dado 
que las funciones de ambos puestos son incompatibles y consecuentemente se compromete 
el equilibrio y la eficacia del Control Interno. 

Para efectos de credibilidad y transparencia es conveniente que las funciones de contador 
sean llevadas por una persona diferente a quien le corresponde su revisión y fiscalización 
posterior. 

2.- El puesto de Vocal 2 del Consejo de Administración lo ocupa el asociado Gerardo 
Bonilla Agüero, quien se desempeña como Gerente de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Comunal de Cartago R.L. COOPEBRUMAS R.L. 

Siendo que SULA BA TSU es una cooperativa de auto gestión, en la cual los asociados 
deben hacer su aporte de capital en horas de trabajo y considerando que el puesto de 
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contraria a lo que dispone la Ley de Asociaciones Cooperativas en sus artículos 99 y 105, 

en vista que sería complicado que dicha persona disponga de tiempo suficiente para prestar 
su fuerza de trabaj o en la cooperativa y de fonna casi simultánea desempeñe la gerencia en 
la cooperativa de ahorro y crédito mencionada. 

Atentamente, 

KL-/~A 
Licda. Cira María Vargas Ayales, Coordinadora 
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